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¿Qué es la Oficina Española de Patentes y Marcas 
(OEPM)? 

Asimismo difunde la información relativa a las diferentes 
formas de protección de la propiedad industrial. 

Organismo Autónomo del Ministerio de Industria, Energía  y Turismo que 
impulsa y apoya el desarrollo tecnológico y económico otorgando protección 
jurídica a las distintas modalidades de propiedad industrial mediante la 
concesión de: 

Patentes y Modelos 
de Utilidad 

(Invenciones) 
Diseños Industriales 

Marcas y Nombres 
Comerciales (Signos 

Distintivos) 



Sede OEPM 

 

 

Dirección 
Paseo de la Castellana, 75 
28071 Madrid 
ESPAÑA 
Telf.: 902 157 530 
informacion@oepm.es 
www.oepm.es 

Nuevos Ministerios: Metro y Cercanías Renfe  
Autobuses: 3-5-7-14-16-19-27-37-40-43-45-
51-64-66-124-126-128-147-149-150-C1 y C2 

más de 600 personas 

150 expertos biólogos , químicos, 

veterinarios, farmacéuticos, 

ingenieros….. 



La empresa y la sociedad 

• La actividad empresarial genera mayor 
bienestar a la sociedad. 
Para que la actividad empresarial sea segura el 
Estado debe crear normas reguladoras. 
La innovación permite avanzar a las empresas 
y a la sociedad  
 
 



Algunos ejemplos de Propiedad Intelectual e 
Industrial de gran valor 

Coca-Cola® 

Apple® iPod® 

Proceso de reproducción del ADN 

Harry Potter 

Coca-Cola® 

Apple® iPod® 

Cámara instantánea 





Folletos para PYMEs sobre Marca y Diseño 



Registro 
El derecho de Propiedad Industrial se adquiere mediante registro. España , el registro se lleva a 

cabo por medio de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). 

Monopolio 
Los derechos de Propiedad Industrial atribuyen a su titular una facultad exclusiva o monopolio 

de explotación.  

Duración 

Los derechos de propiedad industrial “caducan”, es decir, transcurrido un tiempo determinado, él 

objeto de la protección pasa a ser de dominio público (con la excepción de las marcas, que 

tienen duración indefinida, siempre y cuando se renueve la protección). Por ejemplo, en el caso 

de las patentes, el período de validez es de 20 años. 

Territorialidad 
Los derechos de Propiedad Industrial están limitados al territorio en el que se realiza el registro, 

es decir, los derechos derivados de una patente sólo pueden ejercerse en los territorios (países) 

en los que está registrada la patente. 

Patrimonio 
La Propiedad Industrial puede ser transmitida por cualquier medio admitido legalmente: licencia, 

cesión, darse en garantía. El medio más usual suele ser la licencia, es decir, una autorización de 

uso a cambio de una remuneración económica. 

Características de la Propiedad Industrial 

Las diferentes modalidades de Propiedad Industrial tienen una serie 

de características comunes: 



El “contrato social” implícito en el sistema de 
patentes 

Revele su 

invención 
obtenga 

exclusividad 

… para que otros puedan aprender de ella  

y mejorar a partir de ella: es una manera que 

la tecnología y el bienestar de la sociedad 

evolucione 



 
Gestión de la innovación: política estratégica de 
Propiedad Industrial 
 

Proteger por 
PI ¿? 

En dónde ¿? 

Fabricar o 
licenciar ¿? 

Defensa de los 
derechos 
propios 

Vigilancia de 
los derechos 
de terceros 

Vigilancia 
tecnológica 



INNOVACIÓN PROTECCIÓN VIGILANCIA 

EMPRESAS 

EMPRENDEDORES 



Las Distintas Modalidades de Protección 
1. Invenciones: patentes y modelos de utilidad  
 a. Patentes 

Protegen las 
invenciones de 

producto  o 
procedimiento 

 

Coste medio:   
600 – 1.200€ 

Anualidades:  

23 €- 3ª 

632 €- 20ª 
  

Duración del 
monopolio de 
explotación:  

20 años 

Funciones: 

Instrumento 
de protección 

eficaz 

Medio para la 
transferencia 
de tecnología 

Fuente de 
información 
tecnológica 



Requisitos de patentabilidad 

Novedad 
mundial (la 

invención no 
forma parte 
del Estado 

de la Técnica 
Anterior) 



¿Qué puede ser objeto de patente ? 

Un aparato o 
producto 

Una máquina 
Método de 
fabricación 

Un 
procedimiento 
para conseguir 

un producto 



¿Qué NO puede ser objeto de patente ? 

Una idea. 

Un 
descubrimiento 

científico. 

Una fórmula 
matemática. 

Programas de 
ordenador. 

Toda invención 
contraria a las 

buenas 
costumbres. 



Ejemplos de Patentes 

Premio del Salón Internacional de Invenciones de Ginebra 
2009:  Universidad Complutense de Madrid 



Ejemplos de Patentes 

P200501924: SOPORTE 
TRANSPIRABLE E 

IMPERMEABLE PARA 
CALZADO GEOX 



Ejemplo de patente: Ecoalf, fun & basic 

Tejido ecológico  a partir de botellas de plástico 





Qué hay que evitar mientras se estudia la 
posibilidad de solicitar una patente 

• No efectuar publicaciones antes de presentar la 

solicitud: 

 por ejemplo, evitar artículos, comunicados de prensa, 

presentaciones/pósters/debates en conferencias, o 

entradas en blogs.  

 

• No vender productos que incorporen la invención antes 

de presentar la solicitud. 

 

• No impartir cursos o presentaciones antes de presentar 

la solicitud, salvo bajo un contrato de confidencialidad. 

 

• ¡Buscar asesoramiento profesional lo antes posible! 

• ¡Presentar la solicitud antes que los demás! 



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo 
vender mis productos y/o servicios? 

• Nacional : España (OEPM) 

• Europa: Oficina Europea de Patentes 
(OEP): 38 países 

• Internacional: Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI) Tratado 
PCT, 142 países 

Vías de Protección : 



Protección en España 

Si se concede, la patente quedará protegida en todo el territorio 
nacional y, por tanto, en dicho ámbito territorial  el titular podrá 

ejercitar todos los derechos derivados del registro 

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM)  

Pº de la Castellana, 75. 28071 Madrid Tfno.: 902 157 530      fax 913495597  
www.oepm.es Tiempo variable. Vía CAP 

Coste medio:   600 – 1.200€ 

MERCADO NACIONAL: 



Protección en Europa 

Si se concede la patente europea, tiene validez en 
todos  los países adscritos al Convenio de Patente 

Europea 

OFICINA EUROPEA DE PATENTES 

www.epo.org Una única solicitud Coste medio: 5100 € 
+ validaciones 

Idiomas oficiales inglés 
francés y alemán 

Patentes fuertes 

MERCADO EUROPEO 
 

 



Protección Internacional 

Coste medio: 2600 € + Fases nacionales 

Por parte de la Oficina nacional de cada uno de los países solicitados se dictará una resolución. Así podrá ocurrir 
que sea concedida en unos y denegada en otros. En los que se conceda se gozará de todos los derechos que 
otorga el registro. 

Es un procedimiento previo al registro donde la solicitud entra en cada uno de los países elegidos 
convirtiéndose en un haz de solicitudes de registros nacionales.  

España: Autoridad de Búsqueda Internacional y Administración de Examen Preliminar 
Internacional , en español 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) 

www.ompi.int 
Tratado de Cooperación en materia 

de Patentes PCT 
Una única solicitud 

MERCADO INTERNACIONAL 



Una protección eficaz en el extranjero  

• Patent Prosecution Highway (PPH) 

• La OEPM ha firmado nueve acuerdos bilaterales con las principales oficinas de 

PI del mundo: Estados Unidos de América, Canadá, Japón, Finlandia, Portugal, 

Rusia, Corea,  México y República Checa. 

• Este sistema permite a un solicitante de la OEPM pedir la tramitación acelerada 

en otra oficina que participe en el proyecto PPH, si las reivindicaciones de la 

solicitud han sido ya consideradas patentables por la OEPM.  

• De esta forma se permite el intercambio de información entre oficinas, se evita 

la duplicación de esfuerzos y se aceleran los procedimientos de concesión. 

• La utilización de este sistema no está sujeta a ninguna tasa adicional y es el 

propio solicitante quien expresamente debe pedirlo. 

 



Protege invenciones que, siendo nuevas e 
implicando una actividad inventiva, consisten en: 

Dar un objeto, una configuración, estructura 
o constitución de la que resulte alguna 
ventaja práctica para su uso o fabricación.  

Pueden ser utensilios, 
instrumentos, 
herramientas, aparatos, 
dispositivos o parte de los 
mismos 

No pueden ser 
procedimientos o 

sustancias 

Duración : 10 años 

Coste medio: 150 € 

 
 
Las Distintas Modalidades de Protección 
1. Invenciones: patentes y modelos de utilidad 
b Modelos de Utilidad  

 



Ejemplo de Modelo de Utilidad 

U 201000049 

Solicitante: TELEVES 

Título: ANTENA DE TELECOMUNICACION 

Fecha de solicitud 15/01/2010 



Ejemplos de Modelo de Utilidad 

U200900057 

Título: SACACORCHOS 

Fecha de solicitud 15/01/2009 



Vendido por el inventor a EOLO 

U200502114 

EOLO SPORT INDUSTRIAS S.A. 

ESCANCIADOR DE SIDRA ELÉCTRICO 



Servicios de la OEPM de vigilancia tecnológica  

Informes Tecnológicos de Patentes 

Son informes en los que se realiza un análisis en profundidad de las 
patentes que se han publicado a nivel mundial y que guardan relación con un 
proyecto de investigación y/o desarrollo, o con una cuestión técnica 
determinada.  

Contienen el perfil de búsqueda empleado (Clasificación Internacional de 
Patentes u otras clasificaciones, palabras clave, solicitantes, etc) y un 
comentario sobre el resultado de la búsqueda que facilita la interpretación 
del Informe. Se acompañan de copias de documentos considerados 
particularmente relevantes en relación con el objeto de la búsqueda y 
listados de las referencias recuperadas de las bases de datos consultadas. 

Precio: 510 € 



Planificar I+D 
Valorar licencias 
Resolver problemas  concretos 

Estudiar patentabilidad 

Redactar la patente 

Valorar posible extensión patente 

Detectar infracciones 
Vigilancia Tecnológica: competidores 

INICIO DEL 
PROYECTO: IDEA 

INNOVACIÓN
PROYECTO 

PATENTE: 
PRODUCTO 

MERCADO: 
EXPLOTACIÓN Y 

RETORNOS MONETARIOS 

referencias 
bibliográficas 
+ANÁLISIS 

INFORMES  TECNOLÓGICOS DE 
PATENTES (ITPs) 



Servicios de la OEPM de vigilancia tecnológica 

Informes de Vigilancia Tecnológica a 
medida 

Son informes que proporcionan, con la periodicidad deseada 
por el solicitante, referencias bibliográficas de las patentes 
publicadas más recientemente dentro y/o fuera de España en 
relación con el tema definido por el propio solicitante. 

Precio: variable según la información pero ronda los 130€ 



2. SIGNOS DISTINTIVOS:  
Marcas y Nombres Comerciales 

Marca 

Todo signo que sirva para distinguir 
en el mercado los productos o 
servicios de una empresa de los de 
otras. 

Nombre Comercial 

Todo signo que identifique a una 
empresa en el tráfico mercantil y 
que sirve para distinguirla de las 
demás empresas que desarrollan 
actividades idénticas o similares. 

•Signo: letras, palabra, dibujo,... 

•Distintivo: que distinga e identifique  



Ejemplo de Marcas 

Una palabra: 

• Marca 
Denominativa 

Un Logotipo:   

• Marca Gráfica 



Ejemplos de Marcas 

Combinación de 
Letras y Logotipo:  

•Marca Mixta 

Forma del Producto: 

•Marca Tridimensional  



Marcas de Producto y Marcas de Servicio 

Marca de 
Productos 

Marca de 
Servicios  



Ejemplo de Marca Ecoalf 



Marcas: Cuestiones básicas 

• SÍ, siempre 

¿Conviene 
registrar las 

marcas? 

• En principio no, si bien dependerá del 
número de clases en que la registremos 

• Precio medio de registro en España: 139€ 
por clase y 90€ por clases sucesivas 

¿Resulta muy 
costoso registrar 

una marca?.  

• La marca se concede por 10 años 
renovables por períodos sucesivos de 10 
años sin límite.  

¿Cuánto dura una 
marca? 

  

 



Ventajas del registro 

Garantiza que los consumidores distingan los productos o 
servicios 

Permite a las empresas diferenciar sus productos o servicios 

Es un instrumento de comercialización  

Permite proyectar la imagen y la reputación de una empresa 

Puede ser objeto de concesión de licencias y proporcionar 
fuente de ingresos a través de regalías 

Puede ser útil para obtener financiación 



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s 
pretendo vender mis productos y/o servicios? 

•Nacional (OEPM): España 

•Comunitaria: Oficina de 
Armonización del Mercado 
Interior (OAMI): UE 

• Internacional (OMPI): 85 países 

Vías de protección: 



Protección en España 

Si se concede, la marca quedará protegida en todo el territorio 
nacional y, por tanto, en dicho ámbito territorial  el titular podrá 

ejercitar todos los derechos derivados del registro 

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM)  

Pº de la Castellana, 75. 
28071 Madrid 

Tfno.: 917925804        

 fax 913495597  

www.oepm.es 

en 5 meses139€ la 1ª Clase y 90€  
por clases sucesivas   

MERCADO NACIONAL: 



Protección en la UE 

Si se concede, la marca quedará registrada en todos y cada uno 
de los países de la UE 

Español: idioma oficial 

OFICINA DE ARMONIZACIÓN DEL MERCADO INTERIOR (OAMI)  

Apartado de correos, 77               

03080 Alicante 

www.oami.eu.int 

en 12 meses; 900 euros 

MERCADO COMUNITARIO 
 

 



Protección Internacional 

La solicitud de registro se solicitará sobre una marca o solicitud de marca anterior 
nacional o comunitaria y deberá tramitarse desde la Oficina Nacional en que se 

solicitara el registro base (OEPM/OAMI) quien lo comunicará a la OMPI. 

Español  idioma oficial 

Es un procedimiento de registro mediante el que la marca se convertirá en un haz de registros 
nacionales. Por parte de la Oficina nacional de cada uno de los países solicitados se dictará una 

resolución. Así podrá ocurrir que sea concedida en unos y denegada en otros. En los que se 
conceda se gozará de todos los derechos que otorga el registro. 

85 países de todo el mundo son miembros del Arreglo de Madrid y/o su Protocolo 
para el registro internacional de marcas.   

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, (OMPI) con sede en Ginebra. 

• www.wipo.int 

MERCADO INTERNACIONAL 



3. DISEÑO INDUSTRIAL 

INNOVACIÓN 
FORMAL 

La apariencia de la 
totalidad o de una parte 

de un producto (industrial 
o artesanal), que se derive 

de las características de 
líneas, contornos, colores, 

forma, textura o 
materiales del producto en 
sí o de su ornamentación. 

Pueden ser 
tridimensionales o 
bidimensionales o 

una combinación de 
ambos. 

Burberrys 

Agatha Ruíz 

de la Prada 

Gucci 

Louis 

Vuiton 



Requisitos DI 

Tiene que ser nuevo 

Tiene que ser original (no 
una copia o imitación de 
diseños que ya existen) 

Carácter singular: : la 
impresión general que 
produzca en el usuario 
informado difiere de los 
demás diseños 

Lámpara TMM 
Designer: Miguel Milá 



    Requisitos de Registro 

Novedad 

Carácter Singular: la 
impresión general que 
produzca en el usuario 

informado difiere de los 
demás diseños. 



Ejemplo de Diseño Tridimensional 

Protege las 
características 
tridimensionales: 
forma del 
producto 

Vajilla Porcelanas Bidasoa 
Modelo Plata Azul Verde 
Diseño Andrés Nágel 



Ejemplo de Diseño Tridimensional 

Galletas 
Cuétara 

Chocoflakes 



Ejemplo de Diseño Bidimensional 

Protege las 
características 
bidimensionales: 
adornos, figuras, líneas 
o colores del producto 

Azulejo Modelo Link 
Up CERACASA 

http://www.ceracasa.com/600000_es


Diseño industrial: cuestiones básicas 

¿Resulta muy 
costoso registrar 
un/os diseño/s?  

• En principio no, si bien dependerá del número de 
diseños.  En España pueden incluirse hasta 50 diseños 
en una única solicitud. 

• Coste aproximado, dependiendo del número de 
diseños: 72€ 

¿Cuánto dura la 
protección? 

• El diseño se concede por 5 años renovables por 
períodos sucesivos de 5 años hasta un máximo de 25 
años.  



  Riesgos de no registrar 

El diseño no será nuestro y cualquiera 
podrá copiarlo o imitarlo sin que 
podamos evitarlo 

Existe un plazo de gracia de 12 
meses, desde la divulgación, 
para registrarlo sin perder la 
novedad y también existe la 
figura del diseño no registrado, 
por un plazo de 3 años, se podrá 
actuar contra copias casi 
idénticas (copias serviles) 



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo 
vender mis diseños? 

•Nacional:  OEPM, España 

•Comunitaria:  OAMI: UE 

• Internacional:  OMPI, 55 países 

Vías de Protección:  



Protección en España 

Si se concede, el diseño quedará protegido en todo el territorio nacional y, por tanto, 
en dicho ámbito territorial  el titular podrá ejercitar todos los derechos derivados del 

registro. 

En otros países en las respectivas Oficinas Nacionales 

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 
Pº de la Castellana, 75. 28071 

Madrid.  
Tfno.: 917925804 
Fax : 913495597 

www.oepm.es 

En 3 días; coste medio aprox: 72€ 

MERCADO NACIONAL  



Protección en la UE 

Si se concede, el diseño quedará registrado en todos y cada uno 
de los países de la UE. 

Español idioma oficial 

OFICINA DE ARMONIZACIÓN DEL MERCADO INTERIOR (OAMI) 

Apartado de coreos, 77. 03080 Alicante. 
www.oami.eu.int 

en 3 días; 350 euros  

VÍA COMUNITARIA: 



Protección Internacional 

El registro internacional, con un solo trámite, produce los mismos efectos que una solicitud de registro de diseño 
nacional hecha en cada uno de los países designados por el solicitante siempre y cuando la Oficina del país designado 

no deniegue la protección.  

NO se necesita una solicitud o registro nacional previo 

Español  idioma oficial. La OEPM es oficina receptora debiendo pagar una tasa de transmisión con independencia de 
las tasas que se deban pagar a la OMPI. 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, (OMPI) con sede en Ginebra.  

Tasa: 400 francos suizos (tasa de base) + 300 fs por publicación + 50 fs por designación    www.wipo.int 

54 países de todo el mundo son miembros del Arreglo de La Haya relativo al depósito 
internacional de diseños. 

LA VÍA INTERNACIONAL 



Ejemplo de Protección Múltiple 

Combinación de mejoras 
funcionales (P), características 
de apariencia (D) y marca (M) 

Patente:                 
ES 2172478 

Diseño: 
I0150987 

Olla Automática Innova® 
Fagor S.Coop. 



 
Página web de la OEPM www.oepm.es 
 

http://www.oepm.es/


Información sobre Propiedad Industrial 



Qué se puede proteger y cómo 



Información sobre Invenciones 



Información sobre Tasas 



Centros Regionales de Información en PI 



AYUDAS para afrontar los gastos de protección 

Plazo 4 Abril – 4 Mayo 



 

Crédito presupuestario: 4.002.989€ 

 

Objetivo: Fomento de solicitudes de patentes y modelos de 
utilidad en el exterior para mejorar la competitividad de las 
empresas en el mercado de fuera de España: 
internacionalización. 

Destinatarios: Empresas, Personas físicas y Organismos 
Públicos 

Concepto subvencionable: 
- Extensiones de una patente o modelo de utilidad español ante oficinas 
extranjeras (solicitud, búsqueda, examen, concesión y traducciones).  
- Vía PCT: Solicitud, búsqueda y examen preliminar siempre que la OEPM haya 
sido Oficina receptora, ISA o IPEA.  
- Vía europea: Solicitud, búsqueda, exceso de reivindicaciones, examen, 
concesión, anualidades, validaciones en otros países y traducciones siempre 
que la OEPM haya sido Oficina receptora o que tenga prioridad española. 
- Subvencionable hasta el 80% de la cuantía y el 90% para PYMEs y personas 
físicas 

Programa de la OEPM de subvenciones para fomento de 
patentes y modelos de utilidad en el exterior - Año 2012 



Programa de la OEPM de subvenciones para fomento de patentes 
y modelos de utilidad en España para el año 2012 

 

Crédito presupuestario: 206.530 € 

Subvencionable hasta el 90% de la cuantía  

 
Objetivo: Apoyar financieramente el acceso a la Propiedad 
Industrial de las PYMEs y de los inventores individuales con el 
fin de mejorar sus condiciones competitivas. 

Destinatarios: Pymes e inventores particulares con excepción 
de aquellos que hayan solicitado el aplazamiento del pago de 
tasas. 

Concepto subvencionable: Tasa de solicitud de un modelo de 
utilidad y Tasa de solicitud y del Informe sobre el Estado de la Técnica de una 
solicitud de patente nacional. Dichas  solicitudes  deben haberse presentado 
ante la OEPM y no tener una prioridad nacional anterior. Dichas solicitudes se 
subvencionarán una vez que la patente o el modelo de utilidad haya sido 
publicado.  



ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: 
Oficina Virtual Trámites en línea: sistema seguro 



   La sede electrónica de la OEPM 



 Servicios de información gratuitos 



Servicios de información gratuitos de la OEPM 

BASES DE DATOS 
(Patentes, Marcas y 

Diseños) 

Búsqueda de 
Marcas 

LOCALIZADOR DE 
MARCAS(Nacional, 

Internacional, 
Comunitaria) 

TM View 

Consulta de la 
situación de 
expedientes 

SITADEX 

Búsqueda de 
Invenciones 

INVENES – Nacional y 
Latinoamérica 

 esp@cenet- Mundial  

Búsqueda de 
Diseños 

INVENES- Nacional 
RCD-online-Diseño 

Comunitario 



Localizador de Marcas 



Base de datos de INVENCIONES - INVENES 
           “Placas de cocina de inducción” 

Búsqueda palabras clave:  placa y cocción y inducción 



Búsqueda patentes “FAGOR” a nivel mundial en 
esp@cenet 



Invenciones “FAGOR” a nivel mundial 



Base de datos de DISEÑOS nacionales:    
INVENES: palabra clave PERCHERO 



Base de datos de DISEÑOS 
Titular: UFESA 



Servicios de información gratuitos 

BOLETINES: 

Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial 

DIARIO 

tipo de consulta por: nº 
expediente, solicitante, 

Clasificaciones, representantes...  

Boletines de Vigilancia 
Tecnológica 

 

 (sector metal-mecánico, sector 
transformador plástico, 
acuicultura, calzado ....) 



Boletín Oficial de la Propiedad Industrial 



Boletín Oficial de la Propiedad Industrial BOPI, 
Tomo I MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 



Boletín Oficial de la Propiedad Industrial BOPI, 
Tomo II PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD 



Boletín Oficial de la Propiedad Industrial BOPI, 
Tomo III DISEÑOS INDUSTRIALES 



Servicios de información gratuitos: Vigilancia 
Tecnológica 

• Boletines de Vigilancia Tecnológica: 

– Trimestrales y gratuitos  

– Contienen información relativa a las patentes más 

relevantes publicadas en cada sector tecnológico 

analizado y noticias tecnológicas resultantes del 

análisis de publicaciones, congresos, anuncios 

empresariales, y otras fuentes de interés. 

– El objetivo es ofrecer una información puntual, 

esquemática y de rápida lectura sobre avances y 

novedades en diferentes sectores tecnológicos. 
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Boletín de Vigilancia Tecnológica: Coche 
Eléctrico 



Boletín de Vigilancia Tecnológica: Energías 
Renovables 



ANIMAOS A 

 UTILIZARNOS 

gracias por vuestra 

atención 

monica.castilla@oepm.es 


